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Jar los $i fikn ,le conservarse los restos de los antiguos 
arbolados, y con ellos la bondad del ctima, las albas 
Htte ftcundariWmh,'los adelantos ya alcanzados eo la 

¿cultura, y las maderas de construficierf. nasal y 

. £SSSS!^iím m té***»* 
temeníoT, S. presentes las disposiciones 

as a ahora adoptadas paralas siembras' y Plantaélót& 
Étai*ttlt**Bifde 20 dé noviembre de'1841, y tas 
k^laeesdfi giida imarao de 1847, 14 4e enero ^e 

reales 
aitoS; 

montes 

i2»aobfiseie)áiacl /; ̂ V}frj(f¿nf¿$ " - •{ ^ : ' J O ^ ioq* I 
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el celo y la inteligencia de las municipalidades corres
pondieron á las 4*spesióione$ de la adrninntracion públi
ca, fueron declaradas «ibHg&tonas poqia órdedanza -de 
montes; y repetidas reales Ordenes, no solo encarecieron 
hasta hora su ejec^ipo, sj^o$uflvto hicieron obligatoria, 
preparándola con tanto mayor empeño, ouanto que la 
teoría y la pMctiQahan ve^^^en^esM-^o^Aíqnfajas. ¡| 
AJ WboMirliE^ ahora sé.li^ce r^ecesar^ p e aprove-

N M N V ¥ B:1 la^BiloKlittá'-esfáGlódV^Wsbpdig^ que Ies a-
.(y»ntamientos procedan desde luego !S las siembra-s y 
plantacioees en los terrenos de sus propios y qomunes 

lo permitan. Casi todos han consignado ya paratpn4)re
feren te .atenciop ,una cantidad en sus respectivos presu-

'!pue l̂W;cf ibidguiió^háy que pueda desíoiiocer,'no ya j 
las utilidades, sino la necesidad de reparar las devasta-

actuales á la creación de otros nuevos, siempre que la 

toligenefr _ 
LÍDisaeioy^i perako agráho^o;isiá oiiya ^prebftoioe 
podrán emplearse. v al eo iog 

nen alas siembras y plantaciones, se consulte urei 
comisa 

fesianftfldietámeri ^ór 
5.° Que tos empieedos del ramo * r ^ n tgdps «las 

í^iHwtio enmenia los esfnei»s/de,tos 
ayuntamfentos, y toontnbuyendo al n ^ . M a ^ j j i 
trabajos. 

0.* Que si por las circunstancias especiales de la 



localidad , la escasez de recursos en el momento, 
causas que ahora no pueden determinársele hiciesen 
imposibles las siembras y plantaciones tana próxima es
tación, se preparen por lómenos para la inmediata, em
prendiendo desde luego todos aquellos trabajos que de
ben precederlas, y preparando los suqtós de la manera 
mas oportuna para asegurar el resultado, y evitar nue
vas dilaciones. 

7 ° Que del resultado de todas estas disposiciones 
dé V. S. conocimiento al ministerio d q ^ | cargo, ma
nifestándole los ostáculos con que pueda tropezar su e-
jecuoion, y cuanto creyese oportuno, para que sea tan 
cumplida como conviene a la restauración del arbolado. 

De real orden Jo J i g p 4 S . -para sarnas eiato 
cumplimiento. P j l J | a l 8 ? 4 ^ d u c h o s anos. 
drid 14 de o c t u l j p j | f j^Í .—A riela.—$r. goberoa-

En su cumplimiento y á fin de que en la temporada 
próxima y-ei» la del año do 1852, tongaa-efeelo-ea to
da la ostensión posible* tal siembras y plantacione's como 
es necesario al fomento de los montes, he dispuesto 
que ademas de lo que se previene en la anterior Real 
Orden circular se tenga presente lo dispuesto en la or
den de 15 de agosto del año última inserta en el Bole
tín oficial numero 3784, 85 y 86, y demás órdenes que 
en aquella se citan, y que por los ayuntamientos de 
.esta provincia se promuevan en la r ¡ifresetote temporada 
y preparen para lo sucesivo en los terrenos que se con
sideren mas á propósito las siembras y plantaciones que 
se recomiendan en las referidas disposiciones. 

%\ propio tiempo y" para evitar los Inconvenientes 
que suelen oponerse á las siembras y plantaciones, he 
determinado recordar también lo mandado en las dis
posiciones 1.' y 2. a de la Real orden de 9 de octubre 
de 1849 para que el Ayuntamiento que no hubiese con
signado en los presupuestos de este ano y de 1852 las 
cantidades necesarias para este objeto, lo baga en el 
adicional que deben remitirme en todo el me? de enero 
próximo. Madrid 30 de octubre de 1851.—Alejandro 
de Castro.—A los alcaldes de esta provincia. 
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Consejo de administración de las obras id Canal de 
Isabel IL V i. 

UBI 

iqmóiz 
* . A. • 

E l dia 14 del próximo mes de noviembre á las doce 
de la mañana se subastará el acopio de 4,000 arrobas 
de hierro con destino 4 los talleres del espresado canal 
bajo el presupuesto de 100,000 rs» vn. á razón da 25 
por cada arroba. 

E l rentóte se verificará en Madrid en el local en 
que el Consejo de administración celebra sos sesio
nes, calle de Alcalá, casa .denominada de ta aduana pí

reo bajo, anta una comisión del mismo consejo con asis
tencia del director de las obras, bajo el pliego de coa
diciones siguiente: , 

i Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
n subastad acopio de 4,000 arrobas de hierro para 

los talares del esprcsado\ canal. 

1. a £1 hierro será bien maleable y de superior cali
dad, desechando las partidas que no reúnan estas cir
cunstancias al hacerse las correspondientes pruebas es 
Trio y en caliente. 

2. a Las 4,000 arrobas de hierro se distribuirán del 
siguiente modo: 150 arrobas de flejes de diferentes di 
mensiones, 200 arrobas de cabilla de 16 á 20 lineas de 
diámetro, 150 arrobas de palanquilla laminada 0 de ci-
lindfo f450 arrobas deüaHa c©ijprjaó sin láminas, y 
elTfsto^sean 3,000 arrobas de palanquilla de ferrarla 

T i l Surtido se hará por terceras partes en los úl
timos de los tres meses de diciembre, enero y febrero 
próximo, e r t a y a s é p o c ^ ^ 
relaguna 0 en Madrid, según (Jtaglgl: JÜ» coftttaiista, 
roediaoje libramiento del iagaaiero4iaaator^í,c¿iiwii^ 

4. a Se fija como cantidad mayor admisible para la 
subasta la de 100,000 rs, vn. p sea á razón de 25 rea
les por arroba-de fierre ,(p^sta spor cuent^ del contra
tista en los talleres de la caserna del pontón de. la Oliva-

5 / La subasta se hará por medio de proposiciones 
en pliegos cerrados arreglados al adjunto modelo, dese
chándose las que no se presenten redactadas como el 
modelo ó que contengan clausas condicionales, 

6.' Si al abrirse los pliegos por el Sr. .presidente 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá l i -

de la 

>>i í>fj sel 
l 

citación por término de un cuarto de hora éntrelas per
sonas que las hubieren hecho. 1 ' [ ( 

7. a Para tomar parte en el remate se necesita ha
ber depositado! previamente en el Banco español de San 
Fernando la cantidad de 7,000 rs. en metálico ó bien 
en acciones de caminos 6 su equivalente en títulos del 3 
por 100, cuyo depósito se devolverá á los interesados asi 
que termine el acto, con escepcion del que pertenezca 
al mejor postor, que se retendrá como lianza basta et 
cumplimiento del contrato, 

8. a No producirá efecto alguno el remate hasta que 
recaiga la aprobación del espresado cohsejo.' 

Serán de cuenta del contratista el 
escritura y los demás gastos del remate. 

Madrid 20 de octubre de i851 P. A . del I. R. 
— E l Subdirector, Lucio del Valle. <> 

Modelo que se cita. M 

)M : \ : . ; - , «too ató Sfttn ,•!.!.••! nwo'üloií lá'ifiqeiq 
Él que suscribe, enterado de las condiciones para el 

acopio de 4,000 arrobas de hierro para loa talleres de 
Canal de Isabel II, se compromete á haeer el surtido, 
con sujeción á lo que aquellas previenen y al respecto da 
tantos reates y tantos maravedises (en letra) cada arro-
ba.-Fccba y firma.-Valle. 

Cuyo pliego de condiciones y modelo aprobado por 

riieterfooiio tal ioq \i • i U ,fi i u ea 



el Consejo de a^miaístracion: eeiawmeitttlpÉHÍ€flaá:los h OB Para la rectificación del padrón de riqoexa territo* 
efectos con venientes." • l ' Nb ^Bl fi tt)wmv\ etoaniv 

Madrid 23 de octubre de 1851.—Francisco Martin 
Serrano. 
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i / í iaq |ah aoi;úidifi.abjgffl%T.*tí ES la % Oí .0 j¿ih j 
j MVi.rarm(-pr9ca^r^.^adMfa^- deljMoat^ la rectifica
ción de| padrón de la riqueza ¿npweble qoe ha de servir 

.de base para ,1a contribución da ¿31$, se ripresentaran 
en la secretaría de ayuntamiento las variaciones [que ha
ya hatódo en plfrwiQ ^ o ^ o i d ^ , parando perjuicio ! 

•iW;W?fWafa* (jKfrj oUo rio esdq <V'.-IH h » • hWa *;v 
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Se sacan á subasta los puestos públicos y arrenda
miento de derechos sobre géneros de consumos del sitio 
de San Lorenzo para todo el año de 1852, y sus rema
tes se celebrarán los dias 9 y 16 de noviembre á las on
ce y media de la mañana. V ; , 

•iiv.ISt* »v;¿q 'Ltr/.jüfúr-. u\ IpipiotííllzpQo o íteij ii : u / 
• • • • ¡ f é 61 • ii , : í 
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El ayuntamiento constitucional de la villa de Léga
nos ha acordado celebrar los dos remates de los artícu
los de consumo, para el año próximo de 1852, y los de
rechos del fiel medidor los dias ,9 y 16 de noviembre, 
después de la misa mayor. 

En la villa de Sevilla la Nueva se sacan á pública su
basta los derechos de consumos, con la venta esclusiva 
al por menor para el ano venidero de 1852 , cuyos dos 
remates tendrán lugar los dias 9 y 16 de noviembre. 

19 *'T;' 
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El ayuntamiento constitucional de Vitlaverde ha 
acordado sacar á pública subasta los ramos de consumo 
con la venta esclusiva al por menor para el año próxi
mo de 1852, y señalado para sus dos remates los dias 
9 y 16 de noviembre, desde las tres de la tarde en ade
lante. 

i» 

En el lugar de Torrejon de la Calzada se sacan á pú
blica subasta los ramos de consumo, para el año próxi
mo de 1852, con la venta esclusiva al por menor, y es
tán señalados para los dos remates los dias 9 y 16 de 
noviembre. 

2 " t i \ - l »» • • • • • 

Por falta de lieitadores se subastan nuevamente en 
la villa de Yaldaracete para el año próximo de 1852,. 
todos los artículos sujetos á consumos con el abasto pñ-
bfico, celebrándose sus rematas los domingos 9 y l o de 
noviembre de diez á doce de la mañana. 

m i en alano próximo da 1882, sa baca m o a » n» . 
dos los propietarios, colonos y XSSSS^T-ÍS: 
* • * Ancas de cualquiera clase Jn . S *°~ 

i * » * ! » . * ^ al térmiwV2T2, & 
la secretaria de ayuntamiento, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

ííohalweñdo tenido efecto el remate del arriendo «fe 
los ramos de vino, aguardiente y carnes fresca? de la vi-

| lia de Hortaleza, y si solo el aceite y demás agregados 
' de tocino, manteca y embutidos que lo fue por la canti

dad de su encabezamiento y recargo del 5 por 100, aun-

Sue también se hizo pestura en los del vino y aguar-
íente después de la hora señalada, siendo admitida, 

se señala nuevamente para el segundo remate el dia 9 
de noviembre de dosá tres de la tarde; abriéndose el re
mate bajo la postura que se halla hecha también de su 
encabezamiento y 5 por 100 de los de vino y aguar
diente para el mismo dia 9 y 16 de dioho mes, el del 
primero de tres á cuatro de la tarde, yol del último de 
cuatro á cinco de ella. Y últimamente el de la carne, que 
no tiene hecha postura alguna para loa propios días y 
horas de cinco á sais de sus tardes. 

'xn-jb 01 /1! i .• • i-, ai 

61 iJ C ¡ El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca á pública subasta el 
arrendamiento del segundo y tercer tejar próximos á la 
barca, por todo el año inmediato de 1852, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en ta se
cretaria de la corporación; habiendo señalado para eos 
remates el dia 23 de noviembre á las once de su maña
na, en la casa consistorial; advirtiendo qué se admitirán 
posturas en las dos tercera» partes del valor que han pro
ducido en el año común del último quenquenio. 

En \ allecas se arriendan en pública subasta los de
rechos y venta esclusiva al por menor de los artículos de 
consumos por todo el año de 1852, y sus remates se 
verificarán los dias 9 y 15 de noviembre desde las diez 
de la mañana en adalante. 

En igual forma se arriendan en esta villa los arbi
trios municipales concedidos para el año da 1852, con
sistentes en el derecho sobre la piedra de veso, peder
nal, guijo y yeso que se trasporten por el forastero para 
dentro y fuera del término, y separadamente el de la 
romana y medida, cuyos remates tendrán lugar ante el 
ayuntamiento (os dias 16 y 23 de noviembre desde las 
diez á las dos de la tarde. 

i ( < i i mi . i 

I 

El ayuntamiento constitucional da la villa de Brúñe
te, no habiendo tenido afecto los remates de loa artícu
los del abasto de la caree, tocino y aguardiente da asta 
villa con la venta esclusiva al por menor para toda el 
año de 1852, en las dos subastas que se bao celebrado 
eo loa dias i 9 y 26 de octubre, ba señalado para otros 
dos nuevos los dias 9 y 16 de noviembre desde las do
ce del dia á la una da la tarde. 

Se advierta al propio tiempo que el segundo y últi-
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me remato de los abastos dé aoeke, j íht» y fintee se 
«r^t ieeeJai f íofMa^l iOí ias elduL^Jel citado no- ¡I 
« * Í | B ^ *;n ebtfi J < mía] bu y ¿viiolon ^ioiq^M I* 
- a Xa^toea.flftte v l i i t e id ia i ¡9 : f i 6 * Í B - ( ^ a ^ 
se rematarán en * i .diche loqal y espnasadds botas Ja 
tienda de quincalla, el fíela Lo de romana y cántara y ia 
medial de gfcaa**» < - i t c4ü»<uudmit £hq¿fi á$'¡¡ 

•.Ky:iüt£:\ TJ[. luí. n i i m m ; , ; ; M , .11 ,..y ¡ j 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Quijor-
MfM ^ a f t p a i ^ J p * j m t í M 4 e r e -
J f W ^ ^ W i VOT.fWW^f" í?* articulo? 4» 
ceasumo de vino, aguardiente, acjyt^^jabqp,, ffiftagjr*, 
tocino y carne para el abo próximo de 1852, los d»s 9 

vento de dichos artículos de Perales de Milla» estawjp 
do aUÍActoJo^ dias fáiffiMiáHW im*1»* 

•': •»•!• i ntíiv.vfl ob • 
iu eb sjefclfttni adoedefed ¿-«k-'ftj fil ô sd oi^in 

v ... i eb -A abO<H o y oiflejaiiiis^daóaa 
bb la ¿seca .ódeib *í.» <H {(.í «-it» oraéki le su¡q eJagjb 
9b JBI AyuntarmeiitotconsliiaciünaJ .del Real sftio ^ $an 
Fernando ha acordado sacar é pública «subasta con la 
jcsdaeiva aá por menor los artículos de vino, aceite, carnes 
de todas clases, aguardiente, vinagre, jaboa y los arbi
trios impuestos sobre los tres primeros para 4852, se
ñalando para sus dos remates los dias 9 y 16 de noviera-

h atsadtis e:-*ir?=| ¿ epjg ^ p i i s q ^ noie^^oios /{*••. q 
; | . ie3i5J f D8J!9$9a bb oiíiptrasbaerus 

-*:bi j* • ,Sb8l el :- ' ai vifia Is oboJ i • ,s icd 
Se Uamaa postores á Iqs derechos y venta eselusiva 

al por menor, del vino, carnes, aguardiente, aceite, ja
mbón y vinagre de Fuenlabrada, para el año próximo de 
4852, y sus dos remates están señalados los dias 9 y 16 
de noviembre. 

, : I I . " U i atoo » b ne oLidbb 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Fuentidueña de Tajo, los arbitrios destinados á 
cubrir el déficit del presupuesto municipal en di año de 
1852, y son el derecho sobre puesto de venta, e l peso 
y medida de sólidos y líquidos, y atadura de la soga, y 
-el derecho sobre los géneros no afectos a l a contribu
ción de consumos, que se espendan en esta población. 

"ííí:':Tatonbien se subastan los dos hornos de pablcocer 
pertenecientes á los propios de villa. 

Los remates de todos están señalados para los dias 
9,16 y 23 de noviembre desde las diez á las doce de 
eus'mamarias. ? • ' : ' : i l ' : - H - u i ; V * ; ( ' : " 

• ,y . 3j {71 » U ñOl 
- : -¿-b siomsi/oo sb 5£ Y 8' . . ; ' V 

No habiéndose presentado licitader á los pastos d é 
invierno de los prados del ramo de propios, de la villa 
de Paracuellos de Jarama, el Ayuntamiento ha señala

ndo para su nuevo remate de ios mismos el dia-9 dé no
viembre de once á doce de su mañana en las casas con
sistoriales de dicha villa, bajo ias condiciones que se 
tendrán de manifiesto en el acto del remate. n< B\ 

ohciá'fh i ni-:: s?. e'tfp Si * =r*.-1**-* eofa ni fí<V>i- *b ««la 
, i'in ii • tjt 

i 

i 

*OV;.;* > b 
No habiendo tenido efecto el arriendo de las casas 

ha señalado,para m$ dos remato tedias 9 y 19 de no
viembre próximo, á las diez de su «anana ^eo U w& 

Í ! I ! P ^ ^ ^ A ^ — A Z ^ eb MV,IÍ??'W eb £S tfobsll 
\ e o a t i é d 

El Ayuntamiento constitucional de la villa de San* 
torcaz, ha acontado s a ^ T T a sm*m3lk"e! afi^oílam 
totafdjfjal e^ ld i* i !e |Co | su |^s ó , |b '*tcK *úbJi4[o{ de 
todeí «¡s t w o l ceiiHa^venta eáclusiva^arpoí wnorapa» 
fá M i m ^wthH6 dé 1892, y pañi w rfjy i W ^ w l t a 
señalado los domingos 9. y 16.de noviembre, de diez t 
doce de sus mañanas, también se rematarán en dichos 
dias 9, 16 y el 23 los ramos de arbitrios del peso y las 
medías db gfcMtá W . , y mmiWfMt vino. Se avisa 
a1 propio tiempo á todos tos que posean fincas sujetas 
á la contribución de inmuebles, en dicha vrtla deSantor-
caz y «u término; presenten al Ayuntamiento en tér
mino de qñince- diar relaciones de fas Criaciones qiké ha
ya sufrido su riqueza, pues en otro caso se les fijará por 
los peritos repartidores, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

H Se sacaft á püblicít é u b a á á ! I H Í é W l l B W Í b 
venta eselusiva al por menor, de ios artículos de aceite, 
jabón, vinagre y tocino, en el'Real süib del Fardo,y su 
ayuntamiento constitucional ha señalado para celebrar 
los remates los dias 9 y 16 de noviembre de once á do* 
ce de su mañana. 

eb si " i . i :¡:nniny.i wpb olu^ubaltib^E Vé 

* b Debiendo procederá á 4á reotifleacion del padrón 
de riqueza de la'tilla de Les Molinos, ee >bace preciso 
que todos los contribuyentes que posean fincas rústicas 
ó urbanas en su término y hayan sufrido variación al
guna en la suya, presenten relaciones á la Junta peri
cial de dicha villa en el improrrogable término de quin
ce días-siguientes á este anuncio, en la inteligencia quo 
:no haciéndolo se procederá á repartir las respectivas 
•cuota», sin -admitir después reclamación de ninguna 
clase. ' ••' •.: M ¿ \) -..y, - U ^ P Í \Ú.\\ aeJ ^Jamól 

Se sacan á pública subasta en la propia villa para et 
año próximo de 1852, los derechos de las especies su
jetase consumos, con la venta libre al pormenor de to
dos, previo » I juagp, de, ̂ flCfK^os es Lab I e cid os pqr [Uri fa 

, vigente al .remante 40-̂ Uoa, ¡¡ j w ^ s*1^ 4q¿ w.*P 
^.sfiñ^iadoilps^as ,9, j-Iffhéíf P°IW#rft íMve? A 
.^»4¿pu^iwaftanft...' ¡ . > , . f ; ; t.r l om 

I también se s^bastao^nflift^^lia, 60 pióos psqíto-
mados, sitos en el Pinar de esta jurisdicción, y para su 
remate está señalado el día 15 de noviembre, de diez & 
doce de su mañana. 

MERtAlK) DUPLICO DÉ GfcAtfOJS, 

51 v 0 ^d-éWMWWM W »4|i>í»W? aobaleóe? 
Precios en el mercado de hoy» •'-"»•• 

Trigo de "31 " á 36 "1 
Cebada de 19 á 21 

1 OWtfarmbbs..: *é3 "y v ^ ' J t ó i 
.1 Madnd 2 de .noviembre5 dé ^«frív / 
M L L U ^ L . upa aomn¿noQ i ->Ji*¡ •' eohroiiü • I -•*.< 

• it Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta n. 42 
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